RES. 51/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007478, Ent. N° 6027/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la Licitación Pública Nº 32/2017, convocada para “Seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, que presenten propuestas de trabajo para la gestión de dos Centros de atención nocturna en la ciudad de Montevideo (Nivel 1) y un Centro de atención nocturna en el interior (San José)”, en el marco del Programa Calle; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura de ofertas realizada con fecha 27 de julio de 2017, se presentaron siete oferentes: Asociación Civil Servicios y Acciones por la Infancia (SAI), Cooperativa de Trabajo Socio-Educativa EKO, Cooperativa de Trabajo “”CRECIENDO” – Valores en acción, Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP), Asociación Civil Ministerio Tiempo de Dios, Asociación Civil Instituto de Capacitación, Promoción y Trabajo (ICPT) y Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12 de setiembre de 2017, solicita aclaraciones a los oferentes, otorgándoles un plazo perentorio de 48 horas respecto a: no agregación de las declaraciones juradas solicitadas por parte de Cooperativa Eko y Asociación Civil SAI; declaraciones juradas incompletas o en blanco por parte de la Cooperativa Creciendo, Asociación Civil ICPT, Asociación civil Eusebio Vidal, Asociación Civil Ministerio Tiempo de Dios y Asociación Civil CPP;
3) que, analizadas las ofertas con las aclaraciones y documentación agregada,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 6 de octubre en su dictamen, expresa que: 
3.1- la Asociación Civil ICPT presenta su aclaración fuera de plazo por lo que se considera desestimar su oferta; 
3.2- la Cooperativa Eko presenta parte de la documentación solicitada en tiempo y parte vencido el plazo otorgado, por lo que se decide considerar solo la presentada en plazo;

3.3- la Asociación Civil Eusebio Vidal formula la aclaración fuera de plazo y se decide desestimar la oferta;

3.4- se desestima la oferta de Cooperativa Eko por presentar el mismo equipo para gestionar tanto el Centro en San José como alguno de los Centros de Montevideo licitado, por lo que las observaciones que pudieren corresponder alcanzan a ambas propuestas y siendo la documentación relativa a la experiencia laboral de una cooperativista presentada fuera del plazo, se tuvo por no presentada y se considera no acreditado el requisito excluyente establecido en la cláusula 6 del Pliego de Condiciones Particulares;

3.5- se desestima la oferta de SAI y de CRECIENDO por no acreditar la experiencia laboral con población vulnerable mínima, siendo un requisito excluyente;

3.6- se desestima la oferta de Ministerio Tiempo de Dios por entender que en el caso, el oferente no logra aclarar su oferta en los términos solicitados y no resultar admisible a los efectos de acreditar la experiencia laboral con población vulnerable con los certificados adjuntos;

4) que el dictamen expresa que, la única oferta que resulta admisible a los efectos de su valoración técnica, es la oferta presentada por Centro de Participación Popular (CPP) y se evalúa la misma de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, otorgándole  82,40 puntos, por lo que se recomienda adjudicarle el llamado;
5) que asimismo, se recomienda convocar al procedimiento de Contratación Directa por Excepción dispuesto por el                   Literal C), numeral 2 del Artículo 33 del TOCAF, por no haber ofertas admisibles para el Centro de San José y un Centro a adjudicar para la ciudad de Montevideo;

6) que se da la vista del Artículo 67 del TOCAF a los oferentes, presentándose la Cooperativa de Trabajo ‘Creciendo’, solicitando la revisión del dictamen en cuanto a la acreditación de la experiencia laboral de un año con población vulnerable, ya que la documentación agregada respecto a las actividades se relacionan con población vulnerable en todas sus franjas;

7) que, estudiada la petición presentada por la Cooperativa de Trabajo Creciendo, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en acta de fecha 1º de noviembre de 2017, revisa su dictamen y la considera admisible a efectos de la valoración técnica y se la evalúa otorgándole 77,14 puntos. Recomienda adjudicar la Licitación Pública N° 32/2017, para la gestión de un Centro nocturno en Montevideo, Nivel 1 de hombres, a la Cooperativa ‘Creciendo’ y se ratifica la adjudicación sugerida en el dictamen de la Comisión de fecha 6 de octubre de 2017, en cuanto a la gestión del otro Centro Nocturno en Montevideo, Nivel 1 hombres, a la Asociación Centro de Participación Popular. Se sugiere habilitar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción al amparo de lo dispuesto por el literal C), numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF, para la gestión de un Centro Nocturno Mixto en la ciudad de San José, en razón de no haberse presentado ofertas admisibles;

8)  que se agrega Proyecto de Convenio del MIDES con la Asociación Civil ‘Centro de Participación Popular’ para la gestión de un Centro Nivel 1 para hombres en Montevideo, con capacidad hasta treinta cupos por un monto total de hasta $ 8.395.628, que se hará efectivo en tres partidas: la primera de hasta $ 3.358.252 pagadera dentro de los 30 días de iniciado el convenio, la segunda y la tercera partidas ascienden a la suma de $ 2.518.688 cada una, pagaderas al cuarto y al octavo mes de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas;

9) que se agrega Proyecto de Convenio del MIDES con la Cooperativa de Trabajo ‘Creciendo’, para la gestión de un Centro Nivel 1 para hombres en Montevideo, con capacidad hasta treinta cupos por un monto total de hasta $ 9.170.224, que se hará efectivo en tres partidas: la primera de hasta $ 3.668.090 pagadera dentro de los 30 días de iniciado el convenio, la segunda y la tercera partidas ascienden a la suma de $ 2.751.067 cada una, pagaderas al cuarto y al octavo mes de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas respectivos;
10) que los montos a transferir serán ajustados según el Pliego de Condiciones Particulares: las retribuciones y demás beneficios de naturaleza salarial del personal dependiente, deberán ajustarse de acuerdo al Grupo de Consejos de Salarios a que pertenece la Organización, y los montos transferidos por concepto de gastos de funcionamiento y costos no salariales, se ajustarán por el IPC del semestre anterior y en las mismas oportunidades que los ajustes salariales; 
11) que el plazo de la contratación es de 12 meses, prorrogables por períodos de un año hasta dos veces, previo informe favorable de gestión en todas las áreas;
12) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas,  por la que se adjudica el llamado, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y previa intervención de este Tribunal. La erogación se imputará con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5,  Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15, MIDES; 
CONSIDERANDO: que la forma de pago propuesta implica que la totalidad del precio se perciba previamente al cumplimiento de la totalidad del servicio, contraviniendo así lo dispuesto por el numeral 2º del Artículo 20 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no acompañó el Proyecto aprobado en Sesión del 20 de diciembre de los corrientes por no compartir la interpretación del inciso 2º del artículo 20 dado que la contratación planteada encuadra en el nal. 3) del mismo por las características de la contratación y estar planteada en el proyecto de acto administrativo presentado.

Por lo expuesto, no he votado el Oficio de referencia”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO HUBERT ARBILDI: “El objeto de la Licitación Pública es contratar organizaciones de la sociedad civil para que presenten propuestas para atender centros de atención nocturna en el marco del programa calle. La Ley Nª18.787, establece que las personas de cualquier edad que se encuentren en calle, con riesgo de graves enfermedades o muerte, siempre que un médico acredite tal situación, pueden ser llevadas a refugios y otros lugares para ser asistidas sin que para ello deban prestar su consentimiento.
El Programa Calle tiene como objetivo contribuir a la reinserción socio-cultural y laboral de las personas y familias en situación de calle. El programa funciona todo el año, no es un programa estacional. Razones climáticas hacen que durante el invierno se refuerce el funcionamiento del programa –horarios de recorrida de equipos móviles y cupos de contingencia, fundamentalmente- para atender a las personas en situación de calle que no son usuarias habituales de los centros. 

En la licitación pública se establece una forma de pago que es la asignación anticipada de recursos que está estipulado en las condiciones que establece el Ministerio.

Considero que la forma de pago propuesta no contraviene el Numeral 2 del art. 20 del tocaf, el cual dice: “se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación.
(…) 2 Para los gastos corrientes y de capital, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del servicio contratado, sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen  a proveedores con destino a una inversión o a un gasto cuando ello estuviere estipulado en las condiciones que establezca la Administración”.

Entiendo que en este caso la Administración actuante estipuló las condiciones de acuerdo a una forma de pago anticipada, necesaria a los efectos del correcto funcionamiento del contrato que se considera”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundo mi voto discorde por considerar que la forma de pago propuesta no contraviene el Numeral 2 del art. 20 del tocaf, el cual dice: “se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. 

En particular
(…)2)Para los gastos corrientes  y de capital, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del  servicio contratado, sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión  o a un gasto cuando ello estuviere  estipulado en las condiciones que establezca  la Administración”.
Entiendo que en este caso la Administración  actuante estipuló las condiciones de acuerdo a una forma de pago anticipada, necesaria a los efectos del correcto funcionamiento del contrato que se considera”.
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